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DESPACHO SECRETARIA.-

Despacho del Alcalde
www.vi/lavicencio.gov.co

En Villavicencio, a los Diecisiete días (17) del mes de septiembre del
año Dos Mil Catorce (2014), se recibió el ACUERDO NO. 240 DE
2014 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA POLÍTICA PÚBLICA DE
INFANCIA Y ADOLESCENCIA EN EL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO".
Pasa al Despacho del Señor Alcalde,

YAN AUlLAR MATEUS
Profesional Universitario

VILLAVICENCIO - DESPACHO ALCALDE
Septiembre 19 de 2014

En cumplimiento de lo ordenado por la LEY 136 de 1994, se
SANCIONA el presente ACUERDO y se envía a la Secretaría de
Comunicaciones para su respectiva publicación.

SANCIONADO
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